
RESOLUCION de 9 de junio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio suscrito entre la
Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la
Junta de Extremadura sobre concesión de
subvención a ayuntamientos en materia de
Infraestructura Eléctrica Municipal.

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 1999 un Convenio en-
tre la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la Junta de Ex-
tremadura sobre concesión de subvención a ayuntamientos en ma-
teria de Infraestructura Eléctrica Municipal, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 9 de junio de 1999

La Secretaria General Técnica,
VIOLETA ALEJANDRE UBEDA

A N E X O

COVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION DE
BADAJOZ Y JUNTA DE EXTREMADURA SOBRE CONCESION DE

SUBVENCION A AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA
ELECTRICA MUNICIPAL

En Mérida, a 27 de mayo de 1999.

R E U N I D O S

Don Manuel Amigo Mateos, en calidad de Consejero de Economía,
Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura.

Don Eduardo José de Orduña Puebla, como presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz.

Las partes asistentes tienen a bien

E X P O N E R

PRIMERO.–Que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda y con la finalidad de impulsar
la mejora y creación de la infraestructura eléctrica de los munici-
pios, prevé la concesión de subvenciones a los ayuntamientos con
objeto de dotarles de las instalaciones necesarias para el buen
funcionamiento de los servicios públicos municipales.

SEGUNDO.–Que la concesión de estas subvenciones se encuentra re-
gulada por el Decreto 93/1994, de 28 de junio y la Orden Anual de
la Convocatoria de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

TERCERO.–Que por su parte, la Excma. Diputación Provincial de
Badajoz financia a través de su Programas de Inversiones, proyec-
tos de electrificación rural y cuyos beneficiarios son los ayunta-
mientos de la provincia.

CUARTO.–Que a la vista de la coincidencia de objetivos y ante la
dificultad de financiación para acometer estas obras por parte de
los ayuntamientos, se estima oportuno establecer una colaboración
económica entre la Diputación y la Junta de Extremadura para
hacer posible la ejecución de las mismas.

Por lo expuesto, suscriben el presente Convenio de colaboración in-
teradministrativa con arreglo a las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–El presente Convenio tiene por objeto establecer las es-
tipulaciones y criterios a los que habrán de ajustarse la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda y la Excma. Diputación Provin-
cial de Badajoz en la concesión de ayudas para la ejecución de las
obras de infraestructura eléctrica que, solicitadas por ayuntamien-
tos se determinan conjuntamente por ambos organismos.

SEGUNDA.–Las obras a incluir dentro del presente Convenio serán
determinadas de común acuerdo por los Organismos firmantes y
su relación será incluida como Anexo.

Las obras se adaptarán a lo establecido en el Decreto y la Orden
Anual de Convocatoria de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda.

Se crea una Comisión Mixta que se encargará de velar por el
cumplimiento del Convenio y que estará formada por dos repre-
sentantes de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda y
dos representantes de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz.

TERCERA.–La financiación de cada una de las obras se llevará a
cabo mediante las siguientes aportaciones:

– A cargo de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, el
40%.

– A cargo de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz el, 50,
40 o 30% según las características de los municipios.

– A cargo de los ayuntamientos respectivos de la siguiente forma:
* Municipios de menos de 5.000 habitantes, el 10%.
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* Municipios de entre 5.000 y 10.000 habitantes, el 20%.

* Municipios de más de 10.000 habitantes, el 30%.

No obstante, en el caso de que algún ayuntamiento decida contri-
buir con mayor aportación de la establecida, el incremento sobre
el porcentaje fijado será disminuido de la aportación de la Excma.
Diputación de Badajoz. Si la aportación de otros partícipes fuera
superior al 60%, la obra quedaría financiada con esa aportación y
el resto por la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Las bajas que se puedan producir en la adjudicación de las obras
serán aplicadas proporcionalmente a las aportaciones de cada par-
tícipe, utilizándose para la financiación de nuevas obras que serán
aprobadas previo informe de la comisión mixta.

El importe total del Convenio se eleva a la cantidad de
120.000.000 de ptas.

CUARTA.–Las aportaciones de cada partícipe serán remitidas al orga-
nismo contratante, previa remisión de la correspondiente certificación
que acredite la finalización de la instalación de acuerdo con el pro-
yecto presentado, a la que deberá acompañar autorización del ayun-
tamiento correspondiente para que la subvención que le corresponde
sea abonada directamente al organismo contratante.

QUINTA.–Los precios a utilizar en la confección de los proyectos
de las obras objeto del presente Convenio deberán adaptarse a los
precios de las distintas unidades de obras aprobadas por la Conse-

jería de Economía, Industria y Hacienda, pudiéndose incluir separa-
damente los Gastos Generales, Beneficio Industrial e IVA.

SEXTA.–Una vez que hayan sido aprobados los proyectos por los
Organismos firmantes del Convenio, la Diputación Provincial de Ba-
dajoz gestionará la adjudicación de las obras por los procedimien-
tos legalmente establecidos.

SEPTIMA.–El presente Convenio comenzará a surtir efectos desde
su firma, estableciéndose su duración hasta el 30 de diciembre de
1999 y considerándose prorrogado tácitamente por dos años más
si no existe denuncia por las partes.

Será causa de resolución del presente Convenio el incumplimiento
de cualquiera de las estipulaciones acordadas, correspondiendo al
Organismo que haya incumplido las indemnizaciones y penalizacio-
nes que por este hecho puedan derivarse.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio en el lu-
gar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Economía,
Industria y Hacienda,

MANUEL AMIGO MATEOS

El Presidente de la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz,

EDUARDO JOSE DE ORDUÑA PUEBLA
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